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de su competencia, el apoyo necesario para la realización de
las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 24 de octubre de 2002. EL Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 259/2002, de 15 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Hacienda Ibarburu, en Dos Her-
manas (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1, a este último dicha declaración.

II. La Hacienda Ibarburu, en Dos Hermanas (Sevilla),
constituye un magnífico ejemplo del tipo arquitectónico de
las haciendas de olivar del ámbito sevillano. Su conjunto de
edificaciones puede apreciarse como un elemento que con-
figura el propio paisaje rural en el que está inserta.

Sus orígenes se remontan al siglo XVII, si bien su período
constructivo más importante, el que la conformó definitiva-
mente como hoy la conocemos, pertenece a la segunda mitad
del siglo XVIII, época que otorgó al conjunto su carácter barro-
co-clasicista. Junto a este lenguaje académico, el conjunto
presenta muestras de la tradición arquitectónica local en las
técnicas constructivas de las naves destinadas a la transfor-
mación de la materia prima, en los pilares de ladrillo y mam-
puesto, los arcos del mismo material y las cubiertas de madera
en artesa o en colgadizo.

El uso de la almagra en todas las fachadas del inmueble,
otorgándole un color rojizo que la destaca en el paisaje de
forma llamativa, la singulariza y distingue del conjunto de
haciendas cercanas.

III. Por Resolución de 25 de febrero de 1983, publicada
en el Boletín Oficial del Estado el 16 de abril de 1983, la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio
de Cultura acuerda tener por incoado expediente de declaración
de monumento histórico-artístico a favor de la hacienda Ibar-
buru, en Dos Hermanas (Sevilla), según el artículo 14 de
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
siguiendo con la tramitación establecida en dicha Ley; el Decre-
to de 16 de abril de 1936, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional,
y en el Decreto de 22 de julio de 1958, por el que se crea
la categoría de Monumentos provinciales y locales, de acuerdo
con lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta.Primera

de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la citada Ley de 13 de
mayo de 1933, han emitido informe favorable a la declaración
la Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría
y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Sevilla.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (cuyo anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 23, de 24 de febrero de 2001)
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y par-
ticulares interesados, mediante notificación personal, así como
a los interesados desconocidos en el procedimiento, por medio
de anuncio expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Dos Hermanas y publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 23, de 24 de febrero de 2001.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, de 17 de julio de 1958, artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta de la Ley 16/85, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, se realizó la delimitación
del entorno atendiendo a las relaciones que el inmueble man-
tiene con el lugar en el que se ubica.

Durante el trámite de audiencia ha presentado alegaciones
don Alfredo Alvarez-Pickman y Urquijo, en representación de
la empresa Hacibar, S.L., aclarando que es propietaria sola-
mente de la mitad de la Hacienda Ibarburu y solicitando que
la delimitación del entorno se realice de acuerdo con criterios
técnicos y jurídicos. Ambas cuestiones han sido tenidas en
cuenta, siendo así comunicadas al alegante el 23 de julio
2001.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de la Hacienda Ibarburu, con la categoría
de Monumento, así como, y de conformidad con lo previsto
en la Disposición Adicional Primera del citado texto legal, en
relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15 de octubre
de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el inmueble denominado Hacienda Ibarburu,
en Dos Hermanas (Sevilla), cuya descripción figura en el
Anexo I del presente Decreto.

Segundo. Definir un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del bien, a su con-
templación, apreciación o estudio, conforme se publica en
el Anexo I del presente Decreto y en el plano de delimitación
del Bien de Interés Cultural y su entorno.

Tercero. Conceder la consideración de Bien de Interés
Cultural, por constituir parte esencial de la historia del edificio,
al bien mueble que se describe en el Anexo II al presente
Decreto.

Cuarto. Inscribir el bien y el entorno declarados, junto
con su bien mueble, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distin-
tos de los notificados personalmente, potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

D E S C R I P C I O N

Localización.
Provincia: Sevilla.
Municipio: Dos Hermanas.
Dirección: Carretera Nacional IV, km 558.

Descripción.
La Hacienda Ibarburu es un inmueble con una tipología

eminentemente rural configurada en torno a diferentes patios
alrededor de los cuales se organizan dos zonas principales:
La zona de labor y la de señorío.

El patio de labor es un espacio de grandes proporciones
que presenta un empedrado en toda su superficie. En el centro
de este espacio abierto se encuentra una fuente de mar circular
que, por su tipología, puede servir de abrevadero. Es el primer
espacio abierto de distribución que presenta el inmueble en
planta para su ordenación, al que asoman las dependencias
destinadas a vivienda para los caseros, caballerizas, naves
para el ganado, gañanías y cocheras.

Las caballerizas, de planta rectangular, están cubiertas
por una techumbre de vigas de madera sostenida por columnas
de mármol con capiteles de pencas, y en ellas se distribuyen
las diferentes cuadras.

La nave para el ganado estabulado y cosechas ocupa
en planta la totalidad del flanco noroeste. Comunica con el
patio de labor mediante varios vanos, de diferentes tipologías.
Construida mediante la colocación de doble línea de pilares
de sección cuadrada de aristas rematadas que sostienen una
prolongada sucesión de catorce arcos de medio punto en los
que resaltan la líneas de las impostas. Todo este espacio queda
cubierto en la parte intermedia con techumbre de madera a
dos aguas y en las laterales con cubiertas del mismo material
en colgadizo.

La zona de la hacienda destinada a señorío ocupa el
flanco opuesto al patio de labor. Presenta en parte de su facha-
da una doble arquería de arcos rebajados sobre columnas
de mármol, que conecta con la torre mirador situada en ángulo,
que es de planta cuadrada y tiene en el segundo piso un
balcón en cada una de sus caras. En la parte posterior de
esta vivienda señorial se encuentra un patio ajardinado de
planta cuadrada con una pequeña fuente octogonal en el cen-
tro. Está acotado en dos de sus lados por un muro de cerra-
miento, permitiendo la conexión con otro de los patios dedicada
a las funciones agrícolas en la parte trasera del inmueble,
al que asoma un doble pórtico de arcos de medio punto sobre
pilares de sección cuadrangular.

Al exterior, la fachada principal, de gran desarrollo hori-
zontal, se encuentra dividida por la presencia de la portada
principal, único elemento vertical del conjunto, la cual se divide
en dos cuerpos: El inferior, formado por un vano de medio
punto enmarcado entre dos pilastras de orden toscano que
sostienen el entablamento decorado con figuras geométricas;
y el superior, formado por una espadaña, con campana y
el nombre de la hacienda, rematándose con un frontón trian-
gular. En ambos se establece un criterio de alternancia cro-
mática que resalta sus elementos y realza la composición.
Esta portada contrasta con el resto de la fachada por el tra-
tamiento que exhibe de una arquitectura culta.

El resto de las fachadas del inmueble son de carácter
mucho más funcional, de ahí el reparto desordenado de los
vanos que responden a la distribución interna del inmueble.

La fachada noroeste presenta en todo su recorrido un
sistema de contrafuertes resaltados en color almagra que con-
trastan con el encalado del resto del muro, del que sobresale
una torre mirador, mientras que la fachada sudoeste presenta
sólo un muro de cerramiento de mediana altura que ejerce
de límite para el jardín doméstico y los corrales de la parte
posterior.

En cuanto a los materiales y sistemas constructivos, la
Hacienda Ibarburu presenta un esquema de construcción muy
homogéneo en todas las partes del inmueble. La estructura
portante se resuelve mediante muros de carga de fábrica de
ladrillo, enfoscados y pintados. Sobre éstos se dispone la arma-
dura de madera de soporte de la cubierta, que en las depen-
dencias auxiliares se deja vista, con correas de madera y tablero
del mismo material sobre el que se dispone la cubrición de
teja cerámica curva. En las dependencias que presentan dos
plantas el forjado es también de viguetas de madera con tablero
del mismo material, relleno y solería sobre éste.

La peculiaridad más destacada de este edificio radica en
el color almagra que se ha aplicado a la totalidad de sus
muros, marcando un juego con la alternancia del blanco reser-
vado para la línea de cornisas y los ribetes de los vanos.

Delimitación literal del entorno.
El entorno afectado por la declaración como Bien de Inte-

rés Cultural de la Hacienda Ibarburu, en Dos Hermanas (Se-
villa), comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espa-
cios públicos y privados comprendidos dentro de la línea de
delimitación que figura en el plano «Delimitación del BIC y
su entorno», y cuyos vértices referidos a sus coordenadas UTM
son los siguientes:

Vertice x y

1 240.425 4.127.160
2 240.360 4.127.475
3 240.790 4.127.570
4 241.020 4.127.570

Cerrándose la delimitación por la línea que marca la deli-
mitación de la zona de servidumbre de la vía de enlace desde
la antigua carretera nacional VI y la variante de Los Palacios,
hasta encontrar de nuevo el vértice 1 inicial.

ANEXO II

BIENES MUEBLES

Prensa de viga.
Clasificación: Prensa.
Materiales: Madera, cinchas metálicas y claveteado en

los elementos de madera móviles, piedra en los apoyos.
Técnica: Madera cortada, lijada y ensamblada con cinchas

metálicas.
Dimensiones: 1,65 m de largo.
Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XVIII.
Ubicación de la pieza en el inmueble: Almazara, nave

del costado izquierdo del monumento.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.482.04.31B.8)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación

a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 62/DRO/PRO/02.
Entidad: JARCA.
Localidad: Algeciras.
Cantidad concedida: 14.424,00 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
878/2001. (PD. 3351/2002).

Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 878/2001.
Negociado: 5C.

Sobre: Desahucio falta de pago rentas.
De: Doña María Victoria García Salas.
Procuradora: Sra. Isabela Blanco Toajas 205.
Contra: Don Miguel Adra Reina y María José Fernández

Barba.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 878/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro
de Sevilla a instancia de María Victoria García Salas contra
Miguel Adra Reina y María José Fernández Barba sobre Desa-
hucio falta de pago rentas, se ha dictado la Sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de dos mil
dos.

Doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla y su
Partido, vistos los presentes autos de Juicio de Desahucio
878/01, promovidos por doña Victoria García Salas, DNI

28887086-Y, vecina de Sevilla, con domicilio en C/ General
Martínez Vera del Rey 12-ID, representada por la Procuradora
doña Isabela Blanco Toajas y defendida por el Letrado don
Fermín Sánchez López contra don Miguel Adra Reina y doña
María José Fernández Barba, declarados en rebeldía sobre
desahucio.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora doña Isabela Blanco Toajas, en nombre y repre-
sentación de doña Victoria García Salas, contra don Miguel
Adra Reina y doña María José Fernández Barba, debo acordar
y acuerdo la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
por ambas partes sobre la vivienda sita en C/ Machaquito,
número 1, 3.ª derecha, que deben desalojar y dejar libre a
disposición de la actora, con el apercibimiento de lanzamiento
si no lo verifica.

Imponiéndole además el pago de las costas del presente
procedimiento.

Notifíquese a las partes esta Sentencia, contra la que
podrán preparar recurso de apelación dentro de los cinco días
siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido en el
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de
enero.

Quede testimonio de la presente en los autos de su razón
y archívese la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Miguel Adra Reina y María José Fernández Barba,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a dieciocho de febrero
de dos mil dos.- El Secretario.


